
EXTRACTO 

CONFERE:\CIA DADA EN LA ACADEMiA ~1..\TRITENSE DEL 

KOTARIADO EL 20 DE FEBRERO DE 1946, POR EL NOTARIO 

DE BAENA D. ANTONIO MARÍ~ 1\IONROY 

Antes de entrar en el tema «La colación. Historia y crítica de 
los problemas de valoración», pensemos en ·el caso criticable, ho:-: 
posible, siguiente: Supóngase un padre con dos hijos y una sola 
finca; al casarse un hiJO en 1929 le da como anticipo de legítima la 
mita._d de su finca para que viYa en ella el nuevo matrimonio, y \'a­

•liendo entonces la finca roo.ooo pesetas, Véjle la mitad-5o.ooo--, 
valor que hacen constar entonces en la escritura de donación como 
anticipo de legítima. 

Supóngase también ·que el padre muere en 1944, habiendo ins­
ütuído herederos a sus dos hijos por igual, sin mejoras, ni dispen­
sa expresa de colacionar, y nombrando un contador partid?r X. 

lEste, a pesar de ver claro el modo de igualar a los que tienen 
igual derecho-los dos hijos-, dando al soltero la otra mitad de 
la finca c¡ue conservó el .padre, quedando realmente igualado con su 
hermano casado, que ya había recibido la otr~t mitad, se encuentra 
con ·que, dados los artículos SrS y 1.045 del Código civil, al n'J 
poder imputar al hijo beneficiado en vida más que lo que valía 
lo que se le clonó cuando se le dió en 1929, ó 50.000 pesetas, y 
q·ue sólo esta cantidad puede sumar al valor ele los bienes aun en 
poder del padre, al valer hoy-1944----:la mitad de la finca que con­
servó el padre 200.000 pesetas, le resulta una herencia de 250.000 
pesetas y, por tanto, un haber para cada hijo de 125.000 pesetas, 
por lo que a_l imputar al hijo casado las 50.000 pesetas que recibió, 
aun tiene que darle, encima de la ventaja ele haber disfrutado lo 



320 EXTRACTO 

recibido desde 1929, 75.000 pesetas más, para completar su haber, 
tomándolas de la otra mitad de ·la finca primitiva, y al hijo soltero 
sólo puede darle parte de ésta, ó rzs.ooo pesetas del valor a !a 

·muerte del padre. 
Resulta incomprensible al contador que, habiendo querido '!l· 

padre igualar a sus hijos, por el juego de unos artículos que, 
según se'ntencia del Tribunal Supremo de r6 de junio de rgoz, 
quieren tamb1én "la igualdad, por unas circunstancias no previstas 
por los ·legisladores, él, obligado a igualar según la voluntad del 
testador, se vea obligado por la Ley a dat y dejar a un hijo, un 
Yalor real de 275.000 u once diecise1savas •partes de la finca primi­
tiva, y al otro hijo 125.000, menos de la mitad que al otro, o que 
sólo recibe de la finca mayor de la familia cinco diecisé1savas partes. 

'De las causas económicas y jurídicas que han podido coadyuvar 
para tan extra1'í0 resultado, las primeras no son objeto de la confe­
rencia ni cabían en ella; en cambio, sí lo son las segundas, de las 
cuales nos ocuparemos, más que para cul·par a García Goyena y 
los autores del Código civil, ·que acogieron la reforma de aquél del 
derecho tradicional, para explicar cómo no previeron tal caso ni 
otros semejantes, cegados por otras ventajas y teorías. 

La colación apareció en el Derecho pretorio cuando al conceder 
el pretor la bonorun1 po:>s'usszo a un hijo emanc1pado, por imperativo 
de equidad, como éste entraba a partir cor{ la herencia del padre en 
los bienes ele sus hermanos no emancipados, que se consideraban de 
la herenc'ia del padre. imponía al que concedía la' bono mm posses~io 
el ·que aportase a su vez a la masa hereditaria los bienes que hubiere 
recibido del padre, •para ·que se par~ieran también .por igual con sus 
hermanos. 

Por ello con,·icnc seguir algo a la ligera el origen y la evolü­
ción de la bonorum possessio, tan unido a•l de la colación. 

Para ello se plantea .primero el resolver la cuestión, que ya se 
planteó Niebuhr, de que no era claro, ni mucho menos, a pesar 
de tomarse como tal--como Jué posible en Roma, y más eri materia 
hereditaria, y dicien·do la. •lnstitnta con razón que el•pretor no podía 
hacer 'herederos: "Na m praeLor heredem facere non potestn-, el 
que un Magistrado crease un nuevo derecho, a ,·e·ces en contr:Kiic .. 
ción con el testamento «COntra tabulasn \' con el derecho civil. 

Como dice Lasalle, ·hay que buscar las c~usas que lo hayan 
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hecho posiqle, y sobre .todo en el mi!'>mo i us c,i'i;i/e, en ~1 q\le habíJ 
de hal;>er e ir apareciendo y desenvolviéndose .r:elaciones entre vo­
l~rytad y b-i~nes,.en e~encia opuestas a 1,<' .continuación de la volun­
tad, base de.J a~tiguo <;lerecho hereditario romano. 

Las con,causas -para ellq son diez, a sabe!',: 1 .• ,E·!· ca_ráct~r de 
los ·herederos suyos en _cierto sentido superiores a,l testamer¡.tario. 
2.a La nueva teoría de los- sacra de los Scoevola relacionando el . ··r . 
debe\ los éon el b~neficio económico, debiéndolos· el, bonoru-m pos-

:sessor se recibía_Ia mitad_ de la herencia. J." ~a usucapio pro herede. 
4·" La necesidad para algunos he~ederos de pedir intervención juqi­
cial par<¡~, adquirir la he'rencia, a semejan~a de los atTfE'IIEi<;. del der~~ 
cho griego. s.a La intervención judicial atribuyendo ventajas pro­
visionales en cuestiones de propiedad, dada la semejanza intencio­
nal ent~e la rei ·vei-ndicatio y la hereditatis petitio. 6." La influenci.:l 
del d~recho de gentes, dado que, segú~ Hugo, la bonorum po·sses-

. si o la introdujo :primero el pretor Peregri~us. ¡ .1 El irsy limitando 
la libertad de disposición de bienes del•padre. 8.' El irse generali­
zaqdo el nombrar heredesos en el testamento per aes. el libra-m ~is­
tintos del fam•il-iae cmptor. 9.' IEI poderse pe<:lir la agnitio p,retoriana 
sin precisar la a•pertura del testamento como en -1?- .adit-io, lo que 
favorecía al mismo heredero civil, y 10.• IEI •que no se luchó de 
frente contra et heredero civil, sino reco~ociendo la preeminencia 
de éste y adaptándose en lu posible al orden ci\·il de llamamientos. 

Dichas causas ex-plican cómo -pudo introducirse y por qué la 
bonor·um possessio, indicando después 1?. evolución de ésta siguien­
do el trabajo que sobre el interdicto quor·u·m bonorum publicó Sa­
vigny en la revista que fundó con IEichhorn, la Zeitschrift fü·r Ges­
chichliche Recht·wissenschaft, que luego incluyó en su Vermischle 
Schriften, y la evolución de la colación con la pérdida de efectos 
de la emancipación, siguien-do a Mayr, desde que apareció la ~o­
norum possessio antes del Jurista Cassio. 

Tras la collat.io bonorum. del emancipado, el pretor introdujo la 
collatio dotis, que después regu_laron los emperadores Antonino Pío, 
Gordiano y Diocleciano, y el emperador León la colación de la 
donación ante nupcias y al fin Justiniano·la dispuso también en la 
sucesión testada y, para lograr igualdad, en la Novela 18, siendo 
·la legislación imperial la ·que pasó a 'España con el Derecho ro­
mano. 

l 
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· ···R.es~ecto.al ti~mpo'de'y'alóración, fúé en R.oma el ¡j~··Já nú1erte 
·ael.don.ante 'tiempo dé ~!aiorar •para el cákúlo .pri~ero de lá.•CÍ.tarta 
flkidia, )r luego de Ja's' legí·timas, 'tan. relacionadas. con: a1quélla·. 

Respecto. fi·l tercero,. el Derecho roma~o·,· dereeho in'th 'partes, 10 

consideró. '·las· ci'r~u:nsülncias ·para éstos 'de fa 'co'Ja~ion', ·'aunqtÍe en 
·esta ~·at'eri'a kp~hécé el fer~ero en' la célebre ley·Ea dcm.um, dé:Gor­
. día·~¿, y '[.?f~tegido ·. indr'reétan-iente en· Iá Novela 'g6·, de J i.Isti n'iano. 
· ~ · ·L:ckciu'nl:iios de '-'alor ~fe 'los bienes no fu·eron problema··para11os 
ron1anos,·'\üido<qi..-e' I'a :dote• se regía p'or' sus reglas·especiál"es"y' eh 

"lh JoJa2ión ·en CS~eCÍ¿, como. ll
1
1áS ge'neraJÍ' ·corno se distrÍOUÍ~tn 10s 

. biehe~.:·pÓ~~ igú.aJ,· dqpués 'de unirse ·como una con mixtión 'legal a 
·la rr1;:lda hÚeclitarl~·,··s~·distribuía por·igual la p6rdida· o:aumeiiió. 

En':e) .rDe~echó espaí'Íol anterior a las leyes de Tóro·surgió''en 
inüdli:is"füeros rn·uni'ci·pales, con· brotes qu'e 'recu'erdari· antiqtiísimás 

· con·1~'ni~it:des fámilia'res,' ¡aparte de la •¡)arte libre y di·s¡:ionible :p~o 
'·(lliltn:'A;--ün~hté.de ·hio\~in~iento ¿ontra 1~ mejorá y a f<i\;ot"del re¡)ar­
.. t.o .por·igpai e;hré' los hij'os (Lacoste-lVlartí_nez ~-larina), y an1plióse 
'::i''ve~es·,: Jo que no er~i c'ofitcionable en el''segtinclo período del 'oei-e­
chb 'r(,n{tno;·cíi.t.e vol\,ió'a ser :diYisible (Ftie.ros de Fuentes y So'ri~~. 
lleg{~ndcise 'en 'el ~le fu'éntes·'y, otros a !prohibir donaciones ((si non 
pl!Jguitre» a IÓs d.émás hijos, y se dió a fa colación efecto resoluto'rio, 
au 1~ ·'cont;;_; .el te'rc'eio adc¡Ü'irente del donatari'o, ·en el ·Fuero de 
Za~;ora·. !· '· ··'·· 

. Contra este' 'm'ovimiento, iniciitdo' el siglo IX, el Füero ·Real. 
-:~·Jte'r·arido la cl'el 'i-:-'uet:O '-dé Soria>'\·olvió a la mejo'ra' -cl¿l Fuero Juz'go, 
-·y lo ii1ismo y··el ~niismó'modo'de'detra~r.la·s· ·~~ejoras recogieron· las 
··le)'es ·213 ·),· zi4 {Je Estilo~ ' 

'L¡¡~ l>artidas, re<:ogi'endo el Dúech'o roniano, seí'ialaron el- ticm­
PP en (jtw· 'fino el causarite pa·;a' fijar ·las legítin1as (ley 3-\ t!út­

··¡g XI, 'partida. 6.~), y qtie· reg\.tló la colación ·la le)' 3 ... , título IV. 
pa.~tida s-\ debiéndose adu'cir ·los bienes, ·:para cntre·g~ti"Se ·a los de-

. más hen11anos elz, oúo''tanto comb 'va'liese•'Jo Jona.do, .;· 'ciue· la' doc­
'trina scistuv~ la valoración de todos 'Jos bienes a la·.m~erte deJ.•cau­
san'fe, 'debiéndose 'cohlcionái- 'el valor entonces/ de¿li.tcidos ·la's 'me­
Jciras'·(Gr.egorió Lop'ez); y el valor actu~l siernprc, au'nqúe ·fuese 
menor que cuan.do se ·{lonó (Pablo de '•Castro),. ~' de-'~cuefoo c'on' 

·'el' Derecho rom'ano, no 'debiéndose 'lo perdido sin cul[ni ~(Ba.ldo), 
sien-do un sistema coherente v justo, que es lástimo que, habicríélo 
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iperdurado ·hasta nuestra época codificadora, no ·fuese rec·ogido 
·por ·ésta. ·' · · · ., · ' · 
; :. No obstante, el gran comentarista Llamas y'·Mcilina sostuv'o·que, 
~úinque muchos creyesen ábsu'rda· 'sü opi'nión, esperaba cori\•éncer­
·}os. éon sus razonamientos. de' que. el . f. n .. de la colación pan\• las 
•leyes de Toro no· era.'.la igualdad entre coherederos, 'sino sólo ·,.¡ 
que no se perjudicase a las legítimas. · 
:·'PÚo éso se debe a una cónfusión de Llamas y NJolina1, 1porque 

1~ i'gwi!dad' qu'erida rpor la Ley es la· que im'pone <!entro del campo 
limitado· por el {¡h)bito de desigualdad que deja libre a la \1oltin­
't:id del ·eausante; y aunque por la mejora había una.: facultad· de 
desigualar no cbnoeida en Roma, aunque éstas·se respetasen y hasta 
se· presumiese por las leyes de Toro, n'ó. por'éso dejaba de querer 
·la. Ley de i'guaidnd, ~· ·que en este deseo ·se· funda la colación <;!es-eJe 

. er Derecho. romano. . 
· ··"Lia.rhas )' ?violiria se refiere a las leyes 23 y 29 de Toro-la•,pri­
rhera, 'que dispon"ía-que cuando los padres mejorasen· en el tercio, 
s~ í:egule é·ste •por:'el valor de los' bienes del padre al tiempo de su 
muerte,· y no al ·que tenían cuándo donó, y ·w segunda, que dis­
ponía que trajes'en a colación ·lo recibido; -regulándose 'por el ·Mlor 
que t.u'viese a la mu.ert.e del 'donante (salvo a la· hija-dotada, i la 
que coiléedió pudiese elegir entre el valor cuando se la dotó o el 
valor a· la ·muerte del :padre, si bien dice el conferenciante que este 
privilegio sólo duró' unos años. hasta la pragmática de Madrid,· cie 
Felipe JI,' .que i~puso ·a la hija· la regla general de \•aloración ·a 
la muerte del padre, conformes con tal obligación en ·ese puntb ··el 
mismo'· I.lamas y Molina; Febrero y Alvarez' Posadilla); y ·dice 
I.:.•lamas' 1y 'lVIolina. ·:qi.íe serían imposibles los dlttrlos' que exigen 

"' di'chas leyes si no.·se trajesen a colación las mejoras, y: cori'lo, a 
pesar de· ello, se respetan, sálvo'Jas legítimas; es claro que •para las 
leyes de Toro el fi·n''de la colación es proteger éstas·y ·no igualaT. 
· ·· · Se 've· clara 'la confusión 'de 'Llamas y l\lolina· entre lo qüe es 
'traer a'·cuenta pafa fijar cuotas y lo que es realrriente -colaci-o'nar 
pa'ra dividir., y q~¡e deci'r ·que vor una ley que autoriza .las mejorás, 
las'·'-'respéte "Y no .Jdesmej ore,· coriw es natural que la colación no 
quiere· ni' persigué la igualdad, es un·· error. 

. Llamaba, pues, éste colación a toda traída a cákulo, y· 'sus 
contrarios;· con· •cr'iterio' más estricto· y realista, sólo llamaban co-
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laj::iÓn a lo que rt.;aln]ente se .traía paq1 par.tir, 'P!?f qc~9,er A~ hl. 
cuota múxima que legalmente podía retener el beneficiado. en vi4a~ . 
. '·' Re~pecto .al tiempo de va\Qrar, .. tra.<; .l.a!> leye-? ~S y .21), ~odo~ 
e~ta•ban de acu~~do, máxime tras ,di~po,ner ,la ley ?J .. d.e J~rp 1 ,q.l}<; 
la mejora copsi9ere lo que valgar¡ lo~ biep~¿s a!' ti.en_1p.o q~. la n)U~f¡ 
te ~' no al .de cuanqo se ((fiz.o )a .mejoran. Así )o recQno_ce .J,..la~na,~ 
y :Molina, comentando la ley. rg.. · .. .- .. , . 

El Qerecho francés está ~n este punto de acue~d9. cqn, e) .p{ltrio 
y la t,radición. Sin embargo, no 'Se siguió al Cóqig'? frflncés ery .~1 

proy~cto de 1 Ss r, en el cu~l qar:cía .Goyena dió un brusco viraj~ 
a nuestro Derecho, influído por l<,t~ opipiones de .Antonio Ayerbe 
de Ayora, expuestas en el Trapta,tus efe par,titio,ni9!LS de éste. 

E~ incomprensible el ·que García Goyena .n.o pensase en las in­
justicias a que podía dar lug~r su reforma, siendo así que los auristas 
de sú época y él mismo, con referencia ai Derecho entonces vigente, 
se plantear.on y r~solvieron en general bien los· :pr<?blemas a que 
podían dar lugar los ca~1bios naturales de los biene~, o causado~ 
por el 'Simple' transcurso del tiempo, c. las mejoras hechas, .o la 
pérdida de los bienes donados. IEI mismo García Gpyena, en .~u 
obra con Aguirre: Febrero, reformado, dice que si una finca, 
sólo por el tiempo y no por la industria del donatario, aumentó 
su valor, si la había recibido sin estimación ·que, ca.usa~ verít~, 

había de co\acionarse lo que valiese al morir el .padre, asÍ C,Ol)~O 
deteriorada sin dolo ni culpa suya, se colacionara por el \'alor ql!e 
tenga. al colacionarse. porque sólo así no res·u.lta de'Sigutfldad ni 
se causa perju.icio a los herederos. . 

.No se comprende, ·pues, que dijese que su reforma había sido 
siempre su opinión, y tampoco cómo pudo :prqsperar no habien~o 
terceros; q':liz<f influyó el ir, er su artículo 88¡, en el misrpo p~­
rrafo, con SI,! acertada disposición sobre que se cola~ionase sólo 
por imputación, y menos se comprende que no cayese en la 91~!1~~ 
de que ,con su acertapísima reforma de que las mejoras ter¡ían que 
ser .e.xpresas, ,·oi\'Ía a aparec;er, tras derogar las. leyes d~ Tqrp 
opuestas, qu.e la colación tenía por finalidad la igualdad; y- deb.ip 
ver ·!-"lue al disponer se colacionase por e} valor de cuando se 9ong, 
a poco que Yaria~en los precios y ,·atores, hacía imposible .l;t 
igualdap. 

ip:n ·su obra se le-\'e influído por la afirmación 9e Llam~s y M.ct-
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Jin'a; así, dice i:¡ue la colación tuvo; no que tenía, por objeto !a 
igualdad, ~· aun s'uponiendo cierto para las le~·e<; de Toro ·lo dicho 
por el cor\1entarista, ¿cómo no \'iÓ García Goyena que al exigir él, 
en el artículo 657 de su pmyecto, la necesidad de que la mejora 
fue5e expresa, ya no pódía repetir lo mismo, máxime diciendo él 
mismo que había dado eh tierra con la ley 26 y otras de Toro'! 

Pués,· sin embargo, influído por Ayerbe de Ayora (que escribió 
antes y sobre el Derecho común y real), impone como fijo el valor 
de cuando se donó para fijar las legítimas (artículo 648), y para la 
colación (artículo 88! del .proyecto): uNo han de traerse a colacióa 
y partición ·la5 mismas cosas .dona{las, o dadas en dote, sino el 
valor q·ue tenían al tiempo de la donación o dote, aunque no se hu­
biese hecho entonces su justiprecio. 

El aumento o detenoro posterior. y aun su pérdida total, c.:fusal 
o cuJ.pable, será a cargo y riesgo del donatario." 

Dice García Goyena que este artículo es, en su sección, el 
fundamental, que es una no\·(;:dad importante, contraria a la opi­
nión común siempre de los autores y a cas1 t'odos los Códigos, pero 
que ha -,ido su opinión siempre, que ahora redacra siguiendo a 
:\yora, y que los C<'>digos caen en ·prolijidad y casuísmo, por lo, 
que él presenta un si~tema opuesto y nuevo, de que. hasta el que 
ataque su just.icia ·1w pod·rú negar Stb scllnlle::;. 

Tras esta extrai'ia confesión en un juri'ita, ele anteponer la sen­
cillez a la justicia, parece que quiere ta·lllbién defender la de su 
sistema, dd qué dice que parte de un hecho c1crto y de un dere­
cho claro. 

La donación o dote fué una enajenación y se donó o dió por 
lo ·que entonces "~!lía: este es el hecho-dice-, y ~l!'tade que el de­
recho aplicable al m1smo es no menos cbro: los aumentos o dc.~ri­
mentos posteriores, e incluso su pércJ¡{fa aun causal, son para el 
duei'io, ~¡ue a lo mejor había ha:.ra enajenado, pudiendo hasta ha­
berse hecho ya Yarias 1 ransmisiones. 

Se ve ht preocupación por el tercero ~ la influencia ele la teoría 
de los riesgos, y el deseo de cortar ~uestione-; entre coherederos 
y terceros, ,v entre éstos y colacionantes. Tocio ello digno de aten­
ción si no 'le llevase· a querer prescindir ele la realidad: económica, 
queriendo fijar precio para el futuro, y ,jurídica, queriendo que la 
protección· al tercero cubriese al mismo donatario que no lo es, y 
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no viendo el dr:recho del no b,enefici,ado y que 
!acióA especial del Derecho sucesorio-famillar, 
teoría de los riesg·os en .I.os. contratos .. 1, . , , 

éste piel~ t;na regu­
indcpyndienle de. la 

En el artículo sig-uiente, ·el 8~8. (1 isponfa que <;el 9qnatario lo­
mará de menos en la masa hereditaria otro tamo com.o lo. que ya 
tenía recibiJo. o los coherederos percibirán ot·ro tanto nz.á~ e-n. b·i.e­
n.cs de la m·isma nat.wraleza, especie y cali·dad, C?L cuanto .. S~?Li po­
siblen . . 

Con es.Le artículo, en. que resuena un ceo. de .la igualdf!d en 
cantidad y calidad con que qt~ería Justiniano se pa~tie;;e la legí-: 
tima, una yez suprimida por la parte ·tan a'certada (como c:qui-

v vocado el resto) del artículo 88¡ la colación en especie, .}· con ella 
suprimi(las tantas posibles cuestiones con terceros :· cllf¡cultacles 
de "etroacciones _,. resoluciones, por est~ otro artículo 888 pare­
cía se la re5tauraba en cieno sentido al •procurar inter partes 
qur los hijos lleYas!·n lo mismo realmente en cantidad y cali·slad, 
con lo que, aunque el beneficiado conservase los frutos adquirid-os 
mientras, la ma_,·or igu'al-dad sc habría iogrado, y <u'iade que con él, 
u na vez se hubiesen tocado las inevitables injusticias que causaba 
el anter[or por su impreYisión, aunque Carda Goyena dijese era eJ 
fundamental, la doctrina y la jurisprudencia podrían y segura· 
mente ·lle¡::arfan a haber consi-derado el fundamental el 888 ,, su 
igualdad ;ea!, y con ella corregi~lo (como privacli.ll{1enlc han c~rre­
gido muchas \'cces los inLeresa.cfos con colaciones reales y con alte­
raciones de Ya!or)los peligros de las variaciones de precios y valo­
res entre dos épocas de Yaloración, y, por tanlo, cálculos faLal­
mente falsos, como hechos con dos dist1ntas medidas, siendo muy 
de lamentar que el Código civil ha_va cerrado esa .puerta de escape 
al .moclif1car, empeorándolo, este artículo 888, tan ibien inspirado . 

. Si bien no sería JUSto y p-odía. alegúrselc cul'Par a García Goyena 
dc que údi,·inase el caos económico que siguió a la guerra ele 1914, 
y menos aún el que ahora gozamos los ewro·pcos, y las inflaciones 
alegres:' confia-d::ls, con sus ganancias sin trabajo, y ruinas al par 
ele acreedores, rentisLas, ·-pensioni~Ias _v funcionario!->, así como las 
tristes -ele sin flaciones, con su p;_¡ ra 1 ización ele negocios, cri~is y paro, 
no ha~' que oh·icl~.tr que García Go:·ena Yi,·ió en un tiempo en que 
había habido recientemente en ,Espai\a in,·asiones, revolución y 

guerras ci' iles :· P.mfunclos camhio~ en la Yida, en la sociedad y .:n 
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!os•precios ;·por lo-que no ver esto y creer.que podía con j_usticia en 
este caso estabilizar y cristalizar un valor, o mejor dicho, un preci'o, 
que es lo que él llama valur, así como creer realidades_.iguales pre­
cios iguales. en distintos tiempos, para que naturalme'n~e se .hayan 
de t;aducir (aunque no lo pre~'iese) en realidades desiguales,· que 
es a. lo que .da lugar co;1 s~ desatinado reforma, es iniú~to· y .~í 
ignorancia e imprevisié!,n imperdonables. . · · 

Dar una fanega ele tierra cuando vale, por ejemplo, 300 pese­
tas, Y. además de disfrutarla años, ~uando: otra igual yaJga goo pe~ 
setas,. que se .. puedan utilizar artíqrlos qu~ en el fondo quieren la 
igualdad, .para mantener lo recibido en un valor cristalizado, como 
fuerg. del mundo y ·de la realidad, y exigir ·que con una fanega se 
pague ahora a tres y que se drga que los cuatro han quedado igua­
lados cuando uno tiene una fanega y los otros sólo cuatro cejemi­
nes cada uno, porque se res .paga con los valores actualGs, eso es 
un robo legal, es abu'sivo e injusto, y así hay que juzgar su refor­
ma, y así seremos juzgados nosotros si no lo corregimos y pronto. 

Los artículos ·pudiesen haber sido, por ejemplo, los siguientes: 
Artículo SS¡. 1El fundamental, «Salvo mejoras o dispensas ex­

presas permitidas por la Ley, todo coheredero forzoso tiene derecho 
a ser igualado con los demás beneficiados en vida por el causante, 
con igual cantidad de bienes, de igual naturaleza, especie y calidad, 
teniéndose siempre en cuenta la realidad de lo recibido y el valor 
(¡ue tendría a la- muerte del causante, o sea cuando se valoran los 
demás bienes de la herencia)). 

Artículo SSS. «No pudiendo lograrse Ja. igualdad real en espe­
cie, según el· artículo anterior, Jos coherederos tendrún derecho a 
ser igualados en metálico, vendiéndose bienes de la herencia si 
fuese preciso, hasta obtener la canti·dad necesaria para ·que, a los 
:precios actuales, puedan adquirir otro tanto o igual cantidad de 
bienes, de igual naturaleza, especie y calidad que los recibidos por 
los beneficiados en vida .por el causante.)) 

Artículo ·889. <<:-.Jo habiendo terceros a quienes pueda perjudi­
car y no tpudier?~O lograrse la igualdad en especie, podrá cualquier 
coheredero exig.ir que en vez de vendeise bienes para igualar, según 
el artículo anterior, colacione en especie el beneficiado en Yida los 
bienes donados -que c~:mserve, recono<::iéndo!"e como suyo el valor 
debi·do a su actiYidacl y gastos. En los bienes que éste enajenó de 
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buena fe ;será colacionable el Yalor real que teman cuan·do salieron 
oe su patrimonio. Log .perdidos sin culpa· ni negligencia no serán 
colacionables.n 

· H:ibía tf~s sistén1as para Yalorar. a efectos de lograr la ig·ual­
dad ): 'justicia que bu'sta ·la colación: A) Valorarlo todo al mo­
niento de la i1iuei-te, se hubiera estimado o no al donarse. lEs el 
que cree mejor y ·que es, además, perfectai1~enté compatib~e con .Ja 
protección a los te~ceros. B) Distinguir por analogía con la dote. 
Si se donó con estimación, respetar e imputar el Yalor dado, y si 
se donó' sin estimación, v¿1·lorarlo con los {lemás bienes a la muerte 
del cau~ante. Era el sistema intermedio de los comentaristas y des­
pués de Febrero y Escriche, a.un1que indtca, .por no poderse dete­
ner m~s, que en Arrazola y sus colaboradores se iba convirtiendo 
en el siguiente, y C) Valorar siempre lo dado, estima{Jo o no, por 
su valor cuando se· donó, y los demás bienes a la muerte del cau­
sante. Era el defendido por Ayora, aceptado .por Carcía Go:vena 
y que ha-pasado al •Código civil. 

De la Ley de Bases la 24 sólo dice en esta materia que «las•do­
naciones de padres a hijos se colacionarán en los cómputos {le las 
legítimas ... », poco preciso se -puC{Ie deducir de ella, salvo el que 
había colación, como nada se ~a ca del Y oto en contra ele Bosch y 

Fustegeras al discutirse el Código en el Senado, pues. a pesar de 
decir' que no había cumplido lo ·dispuesto en la Base, nada precisa 
y sólo hace una cruda afirmación de que «COnvenimos todos en que 
el Có-digo no puede ser 'peor; convenimos en que 'Prü{lucirú funes­
tos resultados si se aplica a nuestro pueblo». 

Los artículos relacionados con la materia son: el 633. párra­
fo primero, sobre necesidad en donación de inmueble<; de que 
sea en escritura püblica y expresándolos individualrnente, _, .. , por 
tanto, con sus requisitos y las e;.;igencias fiscales, siempre hay 
valoración; el 818, disponiendo que -para fijar la legítima se su­
mara al valor de los bienes dejados el que LenÍan cuando se hicie­
ron las donaciones colacioilables; el Stg, impulan{IO a las legítimas 
toda donación que no sea mejora, así como ·el 825, que no se rej:m­
tara mejora ninguna, sin expresa declaración de tal; el 1 .035, sobre 
obligación en general de colacionar, sah-o la dispensa del r .036; el 
I .045, {le que no han de traerse a colación y 'partición las mismas 
cosas donadas, sino el valor que tenílln cuando se dieron, aunque 
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no se hiciese justiprecio, y que los riesgos posteriores y aun la pér­
dida total serán a cargo del donatario, el que conserYará los frutos 
percibidos, según ·el artículo 1 .049 ; el 1 .o.¡.¡, que, consecuente con 
la colación por imputación, dispone que el donatario tomará de 
menos tanto como hubiere recibido, pe1cibiendo sus coherederos d 
equ.iva/enle, en cuanto sea posible, en bienes de. la misma natura­
leza, especie y calidad, y de no poderse, si lo donado fué inmue­
bles, tendrán derecho a ser igualados ·en met~ilico 'o valores al 

tipo de cotización, aun vendiéndose biene!? para ello, según el 
artículo I .048. 

Ya está hecha la crítica con la que se ha hecho del proyecto 
de 1851. 

IEI Código civil suizo, al contrario, dispone, en su artículo ·630 
que los bienes no enajenados se valoren al abrirse la sucesión y 

que se colacione el precio de los vendidos, concede en el 628 
al donatario la elección entre -que se le impute lo recibido o co­
lacionado en especie, y las inúltiples cuestiones sobre mejoras, de­
terioros, expensas, ere., las ·resuélve sencillamente, concediendo 
en el artículo 630, párrafo segundo-, al donatario los derechos y 
oblig·aci'ones del poseedor. 

¿1Cuándo y cómo se hará la reforma? Eso lo decidirán los lla­
mados a ello y en colaboración; no el conferenciante, viejo estu­
diante siempre. insatisfecho, que sólo escudado en su buen :deseo 
ha venido a <lar la' conferencia, rogando a todos tengan tal -deseo 
presente al enjuiciarle. 


